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CORTES
CONGRESO.

Sesión del día 28 de Diciembre de 1881.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR POSADA HERRERA

Abierta á las dos y media, se leyó y aprobó el acta, de la 
anterior.

Se dá cuenta del despacho ordinario.
Se leyó una proposición incidental suscrita por los seño

res Salamanca y Negrete, conde de Toreno, Ballesteros, 
Martínez Pacheco y Becerra, para que el Congreso declare 
que no es reglamentario aprobar un proyecto de ley sin oir 
á un diputado que tenía pedida la palabra en contra y que se 
hallaba indispuesto momentáneamente, y cómo cuando esta 
aprobación recae en una sesión en que otras votaciones ha- 
bian demostrado que no había número bastante de diputados 
para votar leyes.

El señer TORRES suplica al ministro de Hacienda que, 
en vista de que hay pendientes algunos asuntos de más im
portancia, se sirva aplazar por dos ó tres días la contesta
ción á la interpelación que le tiene anunciada el señor Agui
lera sobre arriendo del teatro Real.

La mesa ofrece poner en conocimiento del ministro de 
Hacienda el ruego del señor Aguilera.

El señor SALAMANCA, para apoyar su proposición, co
mienza manifestando que para poder hablar hoy ha tenido 
que estar cuarenta y ocho horas haciéndose medicamentos en 
la garganta cómo los cantantes.

Hace constar que la comunicación que dirigió á la mesa, 
y de que se dió cuenta anteayer, obedeció á la verdadera 
afección que padecía en la garganta, y no á influencias de 
nadie, y parecia natural que al recibir la mesa mi comunica
ción si no creía reglamentaria la suspensión del debate, se 
me hubiera avilado, y no que se discutió en mi ausencia y 
8£ votó sin que hubiera número bastante de diputados para 
aprobar leyes, según se había podido ver del resultado que 
ofrecieron las votaciones de los dictámenes de incompatibi
lidades referentes á los señores Bermudez Reina y Muñoz 
Vargas.

Se lamenta de que la mesa no le haya guardado las defe- 
réncias que ha tenido con otros oradores y se queja de que 
los individuos de la comisión, señores Fabié y Ochando, no 
hayan tenido con el orador más compañerismo, y del minis
tro déla Guerra poique no* ha interpuesto su poderosa in
fluencia para que se hubiera aplazado la discusión siquiera 
veinticuatro horas, y no que en otras tantas horas se ha for
mulado el dictámeu, se ha presentado se ha discutido y se 
ha aprobado á paso de carga para evitar una Amplia discu
sión.

, Pasa á examinar algunos detalles del reglamento, y elo
gia la obra del brigadier Almirante, pero añade que en este 
dictamen han andado cont-stes el brigadier Almirante, la co
misión v el ministro de la Guerra. (Risas)

El PRESIDENTE: Se va á, leer el art. 144 del regla
mento.

(Dice este articulo que se llame á los oradores á la cues
tión en sus digresiones.

El PRESIDENTE: A:a ve el señor Salamanca que la 
mesa ha estado benévola con S. 8,; pero deseo también 
que S. S. reconozca lo que preceptúa el reglamente.

El señor SALAMANCA: Reconozco la benevolencia que 
conmigo ha tenido la me-a; pero entiéndase que la reconozco 
hoy y nada más que hoy. (Risas)

Indica también que si el presidente quiere disentir, debía 
bajar al banco de los diputados. (Rumores.)

' Entra después á d-tallar los medios que la presidencia y 
la comisión tenían para cometer ia falta que motiva la propo"- 
sicion que defiende, y declara que el procedimiento que se 
ha seguido cm él puede muy bien aplicarse a todos los casos 
y á todos los proyectos; y termina reproduciendo los cargos 
que en un principio dirigió á la presidencia, á la comisión y 
al ministro de la Guerra.

El siñor FABIE halda para alusiones, y dice quesera 
breve, no obstante la insistencia con que le ha aludido el ge
neral Salamanca.

Dice que de las quejas amistosas que le ha dirigido este 
orador no puede contestar, porque no es el que habla, ni la 
comisión, ni el encargado de cumplir el reglamento del Con- 
gféso,ni el llamado á ejercer la benévolenc a por más que 
créa que la discusión no debió suspenderse cómo pretendía 
el general Salamanca, poique no hay articulo alguno en el 
reglamento que pn ceptúe lo que su señoiia de.-eaba, ni po- 
dia sentarse el mal pr& edinte que, ard; ndo el tiempo, ser
viría de pretexto para ento- pécei 1 is debates.

_ Asegm a que- no fi é t ste gobiei no el que encargó al Briga
dier Almirante del estudio del reglamento de campaña, y ter- 
haciendo elogios de esta obra.

El señor OCHANDO habla también para alusiones y ha
ce algunas coneideraciones en defensa del proyecto y de la 
conducta de la comisión.

El ministro de MARINA dice que se levanta solo para 
confirmar lo dicho por el señor Fabié respeeto á las ordenan
zas de Marina, que no hay más que dos: una, la de 18-48, y 
otra, la de 1794.

El ministro de la GUERRA dice que se encontraba en el 
Senado cuando fué consultado acerca de si deseaba que se 
discutiera el reglamento de la cruz de San Fernando y otros.

Verdaderamente, aunque el proyecto contiene 90Ó articu- 
los, apenas hay o-;ho ó diez que merezcan discusión, y es in
justo ol cargo que el general Salamanca me ha dirigido su
poniendo que yo deseaba que se aprobara á paso de carga, 
porque sabe S. S. que ni siquiera le tengo al proyecto cariño 
de padre.

Lamenta que el general Salamanca haya censúra lo con 
tanta acritud é injusticia al brigadier Almirante, digno de 
todo respeto, no solo porque no tiene asiento en la Cámara, 
sino porque ha prestado muy buenos servicios al país.

Tiene el general Salamanca una epidermis demasiado 
sensible y se olvida de que los demas pueden t -necia también; 
8. b. me ha atribuido que yo he faltado á mi deber, y estas pa
labras son demasiado duras. Miéntras fui presidente-leí Con- 
8ej0 y después ministro de la Guerra, no he faltado ni un so
lo día á las Córtes; si no he estado en una Cámara he estado 
en la otra; pero yo he estado Muchos días hasta con calen
tura

Termina haciendo notar las modificaciones que el regla
mento de campaña ha introduci lo en las ordenanza, y hace 
constar que las ha examinado y aprobado pié vi amén te la 
junta consultiva de Guerra.

-- • L1 señor Salamanca 16 itifica y defiende á los individuos 
que componen la junta de reforma de ordenanza! á la cual 
pertenece, del cargo que les ha dirigido el ministro de la 
Gue-ra diciendo que no habían hecho nada.

Por último retira la proposición.
Orden del dia: Proyecte de ley sobre facultades de los 

ayuntamientos para contratar empréstitos.
Se leen varias enmiendas que se han presentado al mis

mo proyecto.
El señor ALVAREZ M ARINO recuerda que t<*nia pedi

da la palabra desde el principio de la seeion para hacer una 
pregunta al ministro de Marina.

El señor PRESIDENTE: Tiene razón S. 8., y puede ha
cer la pregunta.

El señor ALVAREZ MARINO pregunta por el estado 
en que se encuentra el expediente de la almagrara de Arro
yo-Hondo.

El ministro de MARINA lee una cnmunicacion en que 
se hace constar que se está tramitando el expediente.

El señor AMOROS usa de la palabra para terminar su 
rectificación en el debate sobre el proyecto de ley relativo á 
las facultades de los ayuntamientos y diputaciones piovincia- 
les para contratar empréstitos, y dice que el proyecto que se 
discute no es del ministro, ó si lo es, ha incurrido en contra
dicción manifiesta con los principios que ha sostenido rocien- 
temente en el banco azul, contestando al señor Nieto.

Reconoce que el proyecto es filantrópico, más parece que 
en él ha querido decir el ministro á los $-yuntamientos: «Pues
to que el ministro de Hacienda os lo ha llevado todo y os ha 
dejado arruinados, os autorizo para que vahéis al Monte de
Piedad » "

El ministro de la GOBERNACION comienza haciéndose 
cargo de esta frase, y dice que el que no tiedo piedad de los 
pueblor es el st ñor Amorós, que pretende quitar á los pue
bles inda esperanza y todo consuelQ,

Dice que no hay contra dicción alguna éntrelos principios 
que ha sostenido eu sus anteriores discursos y los de este 
proyecto. Yo no recuerdo, dice, hiberne obligado á presen
tar á la vez la ley dr arbitrios y la de empiésiitos: si acaso 
aparece así en algún discurso consistirá en la forma incor
recta en que me haya ex¡ resudo, porque ahora no corrijo mis 
discursos por falca de t empo; pero esté seguro S. 8. de que 
si el interregno pai lamentario es tan breve como se espera, 
no pasarán muchas sesiones sin que yo presente á las Córtes 
el proyecto de ley de a-b trios.

El marqués de AGUILAR DE Ca MPOO contesta al se
ñor Amorós por hallarse indispuesto el señor Villarroya, que 
era el encargado de ha erlu, y dice que tiene muy poco que 
añadirá lo expuesto por el ministro de la Gobernación.

Para demostrar que el proyecto que se discute no repre
senta tendencias centraliza doras, dice que los países más li
berales de Europa, c-mo son Francia, Inglaterra, Italia y 
Bélgica, lo tienen estabLcido.

El señor Amorós y míniatro de la Gobernación rectifican 
y se suspende el debate.

Se lee una enmienda al mismo provecto.
Orden del dia para man na: los asuntos pendientes.
•8e levanta la 8e#iun a las siete.

e d it o r ia l .
LA SUSPENSION DE SESIONES.

El 30 leyó el Sr. Sagasta en las Cámaras el decreto 
en cuya virtud quedan suspensas las sesiones de las 

. Corles en la presente legislatura.
. Hallámonos, por consiguiente, frente á frente de un 
interregno parlamentario de desconocida duración.। La política tornará á la atonía y al marasmo de que. 

I parece imposible, ni aun las discusiones pailarnenta- 
lias han podido sacarla. El no hacer, el ir viviendo la 

■ falta total de iniciativa y de arranque, que caracteriza 
el iusionismo imperante, se acentuarán aun más cerra
das las Cortes, y el país habrá de volver á escuchar la 
fatigosa muletilla con que á todas sus aspiraciones de 
cambios legislativos, de reformas políticas, administra
tivas y económicas, los ministeriales se contentaron 
medio ano, aplazándolo todo entonces para cuando se 
abrieran las Córtes, y ahora para cuando vuelvan á reu- 
inrse..

; La legislatura que ayer se suspendió ha venido á de
mostrar a la taz de la nación la impotencia irremediable 
de los hisionislas par, todo bien, para el est .blecimieu- 
to solido de toda reforma, de esas que á gritos piden el 
tiempo en que vivimos y la pública opniion.

Aparte la discusión y aprobación de las leyes de tri- 
butacion, leyes cuyas deplorables consecuencias co
menzaran bien pronto á locarse, nada han hecho las 
Cortes que merezca la pena de consignarse, á ho ser su 
total descrédito.

, La mayoría ha puesto en evidencia su falta total de 
criterio y de iniciativa, pero en cambio ha mostrado las 
mil llagas que la corroen, la obediencia ciega é interesa
da al señor ¡Sagasta, la discordia, los celos, la ambición 
injustificada de muchos de sus miembros.

La minoría, seamos justos, no sale mejor librada del 
exámen que la mayoría: gala de una benevolencia in
comprensible, insana, suicida páralos ideales republi
canos que dice representar; indiferencia ante la inmora
lidad electoral y ante tanta otra inmoralidad como exis- 

' te: silencio cercano á la complicidad: t les son las nulas 
I tristemente características déla campaña parlamentaria 
¡ de las minorías democráticas, durante los tres meses 

que ha estado el Parlamento funcionando.। La minoría conservadora es el único grupo i{ue, des
de su punto de vista, ha entendido y realizado mejor

1 sus deberes en el Congreso, principalmente en las cues
tiones de actas, aunque después ha languidecido mucho.

El ministeiio ha sabido sortear, por la benevolencia 
de los demócratas, y la humildisim 1 compl .cencía de la 
mayoría, el periodo parlamentario. Verda 1 es que hace

I un mes vive en perpetua crisis; que jamás se conoció un 
grupo de hombres en el banco azul de más irreconcilia-

| bles antecedentes, ni de más infusibles aspiraciones; 
i pero es tal el estado de las oposiciones, tal la situación 
¡ de las cosas, tal la especie de anquilos; míenlo en que se 
¡ encuentra la política, que la misma iinpourtéra.de debi- 
¡ lidad de la situación, que fuera en cual (iiier otro mo- 
, mentó causa de su muerte, lo es hoy de su vi la.

Guando falta el ataque vigoroso, duro, c 'utundenle, 
¡ como falta hoy, cual ¡uier cosa puede ocupar el banco 

azul, aunque sea la conjunción de Marliuez Lampos, el 
sublevado, con Sauasta el que le declaró fusdaU.e. ’

, No nos asombra, pues, que el ministerio fusionista, 
sin haber hecho otra cosa que mostrar la imposibili la l 
de cumplir sus compromiso», de la opasicioa, luya 

, triunfado, si esto es triunfo, de la oposición, si esto es 
! oposición.

Ni nos asombra tampoco que, en el revuelto mar de 
la mayoría, donde la discordia y la ambición han sopla
do y soplan sus tempestades, el Sr. Sagasta h *ya saai- 
do navegar y sacar ileso su ministerio: hale oaslado 
oponer corriente á corriente, ola á ola, odio á odio y una 

¡ ambición á otra ambición.
A estas truchimanerias se las llama habilidad, á la 

contradicción perpétua y el perpetuo no elegir e.ilre la 
libertad constitucional y la represión conservadora se 
le denomina talento político. Al dejarse ir en brazos de 
la corriente, soli lez de la situación: al silencio uuiver- । sal, aquiescencia. .

Tales son los hechos, y tales las palabras con que 
smi conocí los. Cerradas las Corles como abiertas, Ínte
rin la polilica no salga definitivamente de este estanca
miento en que se halla, del circulo de hierro en que se 
mueve, no espere el pais cosas nuevas. Hasta baria 
mal el Sr. Sayastaen darnos nuevos ministros.

¿Cara qué? Cuando menos los actuales, sabemos ya 
como se llaman.

(De El Voto Nacional.')
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Eí Comercio.
SECCION RECREATIVA.

Por referirse á personas que han figurado en primera lí
nea en España publicamos lo siguiente:

UN PROCESO CÉLEBRE.
_____

Ya recordarán nuestros lectores que hace algún tiempo ’ 
la señorita Mercedes Martínez de Campos presentó demanda ! 
de nulidad del matrim. nio contraido con el conde de San 
Antonio, hijo del duque de la Torre.

Este asunto se vió el dia 20 de los corrientes ante el tri
bunal civil del Sena; y como creemos que puede ofrecer al
gún interés copiamos de un diario de París el extracto del 
acto de la vista.

<E1 abogado de la demandante expuso el caso en los si
guientes téi minos:

i a señorita María de las Mercedes Martínez de Campos 
y Martin de Molina, que por su matrimonio con el hijo del 
g-nt-rai Sen ano, duque de la Torre, fué condesa de San An
tonio, se encuentra en la triste necesidad de pedir al tribu
nal que decrete la nulidad de este enlace contraido hace po
co mas de un año.

Antes de explicar la razón única pero determinante que 
la induce á obrar asi, es preciso que refiera al tribunal las 
circunstancias que precedieron á esta incalificable unión, y 
las condiciones dentro de las cuales se llevó á cabo, pues no 
puedo decir que se ha consumado.

La señorita Mercedes Martínez de Campos, oriunda, de 
una de las mas antiguas familias españolas, nació en la Ha

. baña en 1859; su padre, el general Martínez de Campos, 
murió en esa posesión española, dejando una fortuna consi
derable.

Su viuda vino A establecerse en Francia con sus tres hi
jos, muriendo uno de estos en París, lo propio que la madre 
en 22 de Abril de 18>0. La parte jde herencia que percibió 
cada uno de los hijos puede calcularse en cinco millones, 
fortuna propia para excitar ana á los mas ilustres miembros 
de la nobleza española.

La señorita Martínez de Campos frecuentaba en París la 
mas alta sociedad española. El general Serrano, duque déla 
Torre, tenia una hija y un hijo, y concibió la idea de un do
ble matrimonio, casando á la primera con el señor Martínez 
de Campos y al segundo con la señorita Mercedes.

Ahora vereis como se realizó esta ingeniosa combinación, 
y con que habilidad se llevó esta intriga.

Ante todo se preparó el matrimonio de la señorita Serra
no con el señor Martínez de Campos. Los dos jóvenes se vie
ron en una entrevista preparada en Biarritz, se agradaron y 
el enlace quedó decidido. Pero esto era solo la mitad de lo 
que se desraba y la segunda parte del plan que debía ejecu
tarse era la mas difícil. Tratábase de casará la señorita Mar
tínez de Campos con el hijo del general Serrano, para lo 
cual había que vencer una antipatía que la jóven por éste 
sentía y que el porvenir nos revela como un presentimiento.

Y cómo podía s-r oti a cosa? Ella tenia veinte años, era 
hermosa, encantadora: él por el contrario era un pequeño 
colegial que apenas contaba diez y ocho años y cuya inteli
gencia no estaba mas desarrollada que su cuerpo; un niño i 
incapaz de llegar á ser hombre. A pesar de esto, y debido 
quizás á la posición que ocupaba su familia, era capitán de 
caballería española. Sacáronle del colegio en que seguía sus 
estudios, en Inglaterra, y lo llevaron á Biarritz, como antee 
se había llevado á su hermana. Presentáronle A la señorita i 
Mercedes; pero fué mal *c gido y por un momento pudo te- 1 
raerse que el proyecto fracasase.

El enlace d<-l señor Martínez de Campos con la señorita I 
de Serrano estaba decidido, pero todavía no se había realiza
do. El jóven estaba muy enamorado y suspiraba por esa ' 
unión. Diósele, sin embargo, á entender que su matrimonio 
no se efectuaría si la señorita Mercedes no consentía en ca- i 
sarse coa el conde de San Antonio. Hizose que el hermano 
influyese en la hermana, maniobra que tuvo el éxito espera
do, y la señorita Melita Nuñez, la confidente, pudo por fin 
llevar al general el consentimiento tanto tiempo deseado.

La señorita Martínez de Campos habia cedido por amis
tad háciasu hermano; pero era preciso prevenir que volviera 
sobre su acuerdo, y apresurarse á no darle tiempo para ello.

El matrimonio se efec uó el dia 11 de obtubre de 1880, 
en la alcaldía del octavo distrito de París.

El matrimonio se habia verificado; era á los ojos de la 
nueva condesa lo que es á los de muchas jóvenes: un cambio 
de nombre, la vida en la misma habitación, un viaje quizás 
y las nuevas distracciones.... Puro no tardó en notar que su j 
marido la trataba con una frialdad poco en armenia con los 
sentimientos más naturales de la afección más pura é in
genua.

Los jóvenes esposos hicieron un viaje á Inglaterra y de 
allí se dirigieron á España para reunirse con la familia del 
del conde de San Antonio. Pero en la prolongada intimidad 
déla vida común, la jóven encontraba siempre la misma re
serva y el mismo alejamiento en su esposo. ¡Nuncauna prue
ba de amor, ni siquiera la menor muestra de la ternura más 
trivial! Después de la admiración, la inquietud se apo
dero de la pobre jóven que se encontraba abandonada por 
aquel conquien se habia casado solo por sus instancias y por 
las de su familia.

En un p' incipio quejóse débilmente, redobló su ternura, i 
se hizo humilde y su ntsa: y finalmente lloró: En estas esce- । 
ñas penosas obtuvo sami-confeciones y confidencias, que sin ¡ 
darla á conocer toda la verdad, le hicieron comprender toda I 
la desgracia que sobre ella pesaba: la imposabilidad de toda 
relación con aquel á aquien habia unido su existencia.

Indignada, se dirigió á los amigos de eu familia, para 
aclarar este misterio, y los datos que adquirió en España 
no tardaron á darla á conocer la verdad entera. ¡Ese capitán 
de caballería ni era ni s-iria jamás un hombre!

La condesa de San Antonio no titubeó un momento habia 
sido vilmente engañada; el rompimiento quedo decidido. 
Hubo escenas violentas en el palacio de Serraeo, en Madrid 
temióse el escándalo y se hizo todo lo posible para evitarlo.

El calculo era. demasiado claro; la condesa habia aporta
do en dote más de cinco millones, asi en valores, joyas, etc., 
como en inmueble-*: el joven Serrano, por el contrario, solo 
poseiauna pequeña casa en Madrid y un inmueble que ape
nas le producía 10.000 francos al año. Ciertamente que tenia ' 
además el titulo de capitán pero esto era todo.

Convinieron, pues, separarse sin ruido, y se permitió A ¡ 
la jóven que regresara á Francia, concediéndole 5.0 X) fran- ! 
oos mensuales á cuenta de la inmensa fortuna que cuidado
samente retuvieron.

Altermirar Mr. Leven pide que el conde de San Antonio

sea visitado pir uno ovarios médicos peritos, A fia de de- I 
terminar el puesto que ocupa en la escala de lo< seres ani
mados.

Mr. Banaston, sustituto del procurador de la república, 
presento las siguientes conclusiones.

El caso presente es por fortuna* harto raro. ¿Que es el I 
conde de San Antonio? ¿Es un hombre, es una mujer, es las 
dos cosas Ala vez como esos seres híbridos de que nos habíala ; 
mitología y -le los cuales posee el Louvre un ejemplar? No 
lo sabemos. Yo se bien que es un capitán; pero en la especie 
esto no es suficiento para contraer matrimonio. El pues un 
misterio que sera presiso aclarar, caso de que os declaréis 
competentes.

No tenemos razón alguna para rechazar <rá priori» las 
graves presunciones aportadas por la señorita Martínez de 
Campos, y concluyo pidiendo que el tribunal nombre perso
nas expertas para examinar el caso patológico de su pseudo 
marido.

El tribunal ha aplazado el fallo para dentro de ocho días.
Tendremos al corriente á nuestros lectores de lo que 

ocurra.

CORREO DE AYER.

PARTES TELEGRAFICOS.

Nueva-York 31.—La viruela está haciendo grandes es
tragos en el litoral de! Oeste de los Estados-Unidos.

Se cree que ha sido importada por los emigrados de eu
ro pa.

En vistas de esto las autoridades han dispuesto que que
den sujetos á cuarentena los buques que conduzcan emigran
tes. •

Dublin 31.—La policía recogió ayer vários periódicos 
cuya circulación en Irlanda ha sido piohibida.

La agitación agraria toma incremento, A pesar de las 
medidas repreaivas adoptadas por las autoridades.

La policía se ocupa en hacer registros domiciliarios, pues 
se cree que hay muchos depósitos de armas ocultos.

París 81—El movimiento judicial que se acaba de reali
zar, tiene principalmente por objeto separar de la administra
ción á funcionaries que no estaban identificados con las ins
tituciones republicanas.

En cumplimiento de las disposiciones adoptadas por el 
prefecto, han sido multados los empresarios de los teatros de 
París que no han cumplido exactamente las prescripciones 
fijadas en la previsión de incendios.

Loe reincidentes serán castigados con la clausura de los 
coliseos.

Constantinopla 31.—Se van á intentar trabajos de buzo 
para, la extracción de varios cajones de monedas de plata que 
conducía el vapor Provense, perdido recientemente en elBós- 
íoro.

París 31.—Algunos periódicos de esta tarde publican un 
telegrama diciendo que se ha sentido un espantoso terremoto 
en Burea, ciudad de la Anatolia, con 50.000 habitantes.

Añade que una parte de la ciudad ha quedado destruida.
Un despacho directo de Constantinopla, recibido por está 

agencia, dice: el templor de tierra no ha causado grandes da
ños en dicha ciudad, pero sí en Kgiangali, población de la 
Anatolia.

Berlín 31.—El general Baldersée ha sido nombrado se
gundo jete del Estado mayor general del ejército aleman, 
con encargo de suplir eventualmente al general Moltke.

Túnez.—La mayor parte de la tribu de los hamamas for
mando unas 2.300 tiendas, debia llegar el 27 á Igafa, para 
someterse incondicionalmente á las autoridades legitimas.

El resto de 1* tribu está también dispuesto á presetarse
Con estas sumisiones el Sur de la regencia quedará com

pletamente libre de insurrectes.
Argel 31.—La columna del general Delebecque, que ope

ra al Sur de la provincia de Oran, después de obligar á los 
rebeldes á refugiarse en territorio marroquí, ha regresado á 
su puesto de observación.

Lisboa 31.—Los periódicos dicen que tan pronto como 
las Córtes reanuden sus tareas, se ocuparán de la cuestión 
relativa á la bahía de Lorenzo Marqués.

París l.e—El ministro de Hacienda declaró ayer, que en 
róximo presupuesto se suprimiría los salios de recibo.
Se considera seguro el nombram’ento del señor Tissot 

para la embajada de Francia en Lóndree.
El gobierno francés, en vista de la creación frecuente de 

nuevas sociedades anónimas por acciones que, gracias A 
ciertas disposiciones elásticas de la ley vigente, atraen el di
nero del público y desaparecen después sin que sea posible 
aplicar ninguna ley penal, se ocupa en este momento de un 
proyecto de ley que tendrá por objeto modificar las disposi
ciones actuales, poniendo una cortapisa al desarrollo crecien
te de negocios sospechosos que se hacen á la sombra de la 
fiebre de especulaciones que se ha apoderado del pueblo fran-

E1 gobierno sostendrá también la necesidad de que no se i 
permita á estas sociedades hacer combinaciones que son un ! 
verdadero juego de azar.

Con motivo de la festividad del dia, han dejado de publi
carse vários periódicos.

Grande escasez de noticias.
, Madrid l.°.—La Gaceta publica muchas leyes de Hacienda 
últimamente aprobadas por las Córtes.

Desmiéntese que se proyecte una numerosa combinación 
de gobernadores.

Se ha ultimado el arreglo del ministerio de la Goberna
ción.

Anúnciase la dimisión del director de Obras públicas se
ñor Page.

El resultado de la con versión de las deudas amortizables 
en España y el estrannjero es sumamente satisfácterio.

Madrid l.° —Han sido nombrados director de la Caja de 
Depósitos el señor Oliveros; director de propiedades el señor , 
Pons; director de contribuciones el señor Lorén.

Se ha aplazado el nombramiento del director de aduanas. 1 
Madrid l.°.—Escasea de noticias políticas.
Insisteseen que el señor Rute será subsecretario de Go. 

bernacioB, y el señor Prieto y Caula director de aduanas.
Ha sido nombrado de Hacienda en Valencia el señor Pol.

, Madrid l.°—Han llamado mucho la atención los ar
tículos que publica El Imparcial firmados por nuestras emi
nencias políticas.

Alonzo Martínez indica las ventajas de la libertad orde
nada, y los peligros de las agitaciones estériles.

Cánovas dice que la nación en que sea cuestionable la

independencia del poder moderador, vivirá en un peligro 
continuo.

. Caetelar reitera la benevolencia á la actual situación 
creyendo que Sagasta p irsiste en facilitar los medios para 
el cumplimiento de a voluntad nacional.

El general Concha elogia el acto del 8 de febrero con
gratulándose de que el turno pacifico de los partidos res
ponda ála política elevada del rey.

El general López Domínguez reclama el cumplimiento de 
las promesas que se hicieron en los bancos de la oposición.

, Martos: «Nunca fué vergüenza hacer justicia al adversa
rio, y siempre fué un crimen turbar sin razón la paz.»

Ruiz Zorrilla: <La benevalencia es un crimen contra la 
patria.*

Montero Ríos semanifiesta benévolo con la catual situa
ción, y añade: «Debe respetarse la libertad de conciencia sin 
amortiguar los sentimientos religiosos del pais.»

Moret dice que jamás fueron mas limpios los horizontes 
y las esperanzas más risueñas:

Moyano anatematiza la revolución de 1868 v sus conse
cuencias.

, Navarro Rodrigo reclama que se fecundice el campo 
ministerial con sávia juvenil, y aconseja la atracción de los 
partidos afines.

Pi y Margall sostiene la doctrina federativa y el filosofis
mo sinalagmático.

Pidal analiza el fusionismo con el escalpelo de la critica 
y defiende las ideas religiosas en su relación con la política’.

Posada Herrera: «Ningún progreso peligra si se realiza 
oportunamente.»

Romero Robledo manifiesta ser pesimista. Dice que los 
partidos carecen de ideales. Combate duramente la situación 
Declara que la corona es mas fuerte hoy que los partidos.

Sagasta: «Cuando el trono garantiza las libertados públi
cas, se vencen todas las dificultades.»

El general Serrano quiere tolerancia para todas las 
opiniones.

Silvela (D. í rancisco: «Concluidas las guerras civiles 
queda en pié la empleomanía y la inmoralidad administrati
va, y es preciso terminar esta otra guerrá.»

Silvela (D. Manuel. Articulo muy notable. Dice entre 
otras cosas que el movimiento democrático se impone. Que es 
presiso que pierda las elecciones un gobierno y que recobae. 
España la posición que le corresponde en Emopa.

Coruña 1.°.—Llegó vapor correo Comillat sin novedad.
Puerto-Rico 31.—Llegó vapor correo Veracruz, del mar

ques de Campo, en once dias desde Cádiz.
Port-Said 31— Sale vapor-correo España, del marqué* 

de Campo, para Barcelona sin novodad.
París P.—Esta mañana ha fallecido el Sr. Herold, pre

fecto del Sena r
El presidente de la república, Sr. Grevy, harecibido hoy 

con gran solemnidad al presidente del Senado y al de la Cá
mara de Diputados.

Ambos presidentes han expresado al jefe del Estado la 
simpatía y el respeto de qué era objeto por parte del Parla
mento.

El Sr. Grevy les ha contestado que recibía con particular 
satisfacción la expresión de los sentimientos de los dos pre
sidentes de las Cámaras. 1

El cuerpo diplamátíco, presidido por el nuncio, ha visi
tado también al Sr. Grevy, felicitándole con motivo del año 
nuevo y haciendo votos por su felicidad.

El Sr. Grevy les ha contestado rogándoles trasmitan á 
sus respectivos gobiernos la expresión de su simpatía y de 
su amistad. J

Paria Io --Los preparativos para la instalación del local 
destinado al Congreso (la Cámara de diputados y el Senado 
reunidos) continúan en Versalles con la mayor actividad.

Deben quedar terminados el 15 del corriente.
Se calcula que lassesiones del Congreso no durarán más 

que unas tres semanas
Túnez 1°.—El mi istro de Francia llegó ayer á esta ciu

dad, siendo objeto de una calurosa acogida por parte de una 
diputación de la colonia francesa, Jos notables del pais el 
general Lambert y numerosos oficiales del ejército, residentes 
aquí.

Esta manifestación de simpatía ha sido una protesta 
contra las injurias y calumnias propaladas en menoscabo del 
8r. Roustan.

Londres 2.- -Los periódicos de esta capital anuncian hoy 
que han fracasado las negociaciones para la celebración de 
un tratado de comercio entre Inglaterra y Francia. •

Añaden que la causa de esta ruptura ha sido la negativa 
de los delegados franceses de hacer nuevas concesiones.

El Times, hablando de los asuntos de Egipto, afirma que 
los gobiernos de Londres y París se han puesto de acuerdo 
para dirigir una nota colectiva al kedive declarando que si 
la autoridad de éste es desconocida allí ó se turba el órden 
pública, tanto Francia como Inglaterra están dispuestas á 
preparar su apoyo material á fin de restablecer el órden v 
asegurar la autoridad legitima. "

Viena 2.—Han surgido algunas dificultades entre Rusia 
y Turquía acerca, de los gastos del ejército de ocupación de 
la Bulgaria y la Rumelia Oriental.

Los tributos de estos países han sido aplicados á los in
tereses de la deuda otomana cuando Rusia debia cobrar por 
anticipado los gastos de la ocupación. .

París 2.—Es objeto de muchos comentarios el hecho de 
que Francia haya decidido establecer una colonia en el ter
ritorio de Ovack en la entrada del Mar Rojo y carca de las 
posesiones inglesas de Perin y Aden.

Es de recordar que cuando los italianos se apoderaron 
de Assab,Jos franceses enarbolaron su pabellón en Ovock, 
cuya territorio habían menospreciado ántes otras potencias. ’

Ln comisionado francés se ocupa en estos momentos de 
crear un establecimiento en aquel punto de verdadera im
portancia estratégica y comercial desde la apertura del canal 
de Suez.

París I.°—Embajador al ministro de Estado:
«En la recepción oficial del cuerpo diplómatico, el presi

dente de la repúqlica me ha encargado trasmitir á 8. M. el 
rey los vetos que hace por tu felicidad y la de la real familia- 
aei como por la nación. Ruego á V. E. se sirva hacerlo asi; 
poniendo á ios pies de 8. M. el testimonio de mi más viva y 
sincera felicitación y el del personal de esta embajada.

---- .
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«El Demócrata» de ayer trata de demostrar en 
un largo suelto, «pie el Alcalde se extralimitó en la úl
tima sesión del ayuntamiento.

Las razones que a luce ei colega son obvias y para 
que nuestros lectores puedan hacerse cargo de ellas co
piamos á continuación los párr.ifos principaíes que el 
diario progresista dedica al asunto:

«Dice el art. 105 de li ley municipal lo siguiente:
«Todo asunto sobre que haya de resolver el Ayun

tamiento será primero dismtido y luego votado.
Se enlien le acordado lo fue votasen ¡a mita l mas uno 

de los concejales presentes ea sesión.
En caso de empate se repetirá la votación en la se

sión próxima ó en la mism *, si el asunto tuviese el ca
rácter de urgente á juicio de los asistentes; y si a piel se 
reprodujese el voto del que presi la será decisivo.»

Ahora bien; el pre ;epto n > puje le ser m is terminan
te. Para (pie el voto del que presi i i sea decisivo, se re
quiere: l.° que se repita la votación empata la bien en 
la sesión próxima bien en la misma, y 2.° que el empa
le se reproduzca. Es así que la votación sobre la urgen
cia de aquel asunto era primera votación, y no repetida, 
luego el Presidente no tenia en ella voto decisivo.

Dice El Balear que ve precisamente lo contrario de 
lo tpie nosotros decimos, y ya que nos ha obligado á 
armonizar con el correspondiente precepto legal nues
tras terminantes aseve. aciones, necesario se hace que 
haga lo mismo nuestro colega con sus abjselutas nega
ciones.

Hemos dicho que el Presidente solo puede decidir 
con su voto las segundas votaciones sobre un mismo 
asunto, portpie dice el articulo citado que en caso de 
empate en una votación, se repetirá ésta, y si el empáte 
se reprodujera, decidirá el "voto del que presida. Y co
mo la ley no hace mención del voto decisivo del Presi
dente mas que cuando se reproduce el empate en se- 
gund । votación, claro es que si lo emplea fuera de estos 
casos se abroga facultades que la ley no le concede.

Y hemos dicho también que la urgencia solo puede 
declararla la mayoría de los asistentes, porque al decir 
la ley «pie deja esta declaración ajuicio de los asisten
tes, no puede significar al juicio de una parte que no 
sea la mayoría de los asistentes, con mas motivo cuando 
el mismo articulo anteriormente ha dicho que se en- ■ 
tiende acordado lo que volaren mitad mas uno de los 
concejales presentes en sesión. No habiéndose volado la 
urgencia; y no podiendo el presidente decidir el empate 
de la votación por ser esta primeva y no repetida, el 
asunto debía quedar para la sesión próxima.

Esperamos la contestación del colega sobre estos 
estreñios y pasemos á otro.»

El mismo periódico insiste en querer conocer 
los méritos del guardia rural recientemente nombrado ! 
para prestar sus servicios en Son Serra.

Es fusionista de la víspera.

Autógrafo que el Sr. López Domínguez remitió 
al Impdrcial:

«Los partidos liberales en el poder 'aben apresu- ' 
rarse á consignar en las leyes las reformas que han 
prometido en la oposicioi .»

Esto es lo que precisamente pedim rs los demócratas, j 
cúmplase lo prometido.

Pero no se cumplirá; para ello estorban los fusio- 
nistas.

Desearíamos que el Sr. Alcalde se sirviera re
cordar nuestras repetí las instumias para que se alum- 1 
bre con gas la calle del General Barceló. Estos dias no : 
se puede transitar por ella de dia si ¡uiera, cuanto más ‘ 
á oscuras por la noche.

Aun cuando somos muy parcos en lo de alabar 
á nuestros predicadores, hoy nos vemos en el caso de 
tributar nuestro cordial aplauso al ecónomo de San Ni
colás, por el celo evangélico que despliega en sus pre
dicaciones.

Con que le imitaran sus compañeros mucho lleva
ríamos adelantado.

Ha fondeado en nuestro puerto el vapor-correo : 
Menorca á las 7 de esta mañana procedente de Mahon : 
con balija, efectos y 20 pasajeros.

Don Manuel Silvela ha escrito un artículo dicien
do que el movimiento democrático se impone y (fue ha
ce falta un gobierno (fue pierda las elecciones.

Falta? según y como. Si el gobierno pierde las elec
ciones y los vencidos se pasan al gobierno con mañas y 
destinos, como pudiera acontecer en nuestra provincia, 
no ganaría gran cosa la opinión del señor Silvela con 
que se realizara.

Para esta noche se anuncia el estreno de la 
ópera La Africana, que desde hace uua decena vienen 
esperando los abonados.

Dice El Diario de Palma que «El Balear» perió
dico que se publicaba en Palma hace 25 años era tam
bién ministerial, pero no fusionista.

Anoche no celelró sesión el ayuntamiento por 
falta de número.

Convendría suscitar alguna cuestión tan esencial 
como la de los bozales para ver si se animan nuestros 
ediles.

Hácese un colega eco de la noticia que estos । días circula, de que en breve visitará nuestra bahía una 
: escuadra inglesa,

El lunes próximo llegará á esta capital la cele
brada tiple señora Bailú, contratada por la Empresa 

i de nuestro teatro, para cantar la Sonámbula y Dinorah.

Es notable la frecuencia con que la prensa se । vo obligada á dar cuenta de robos y sustracciones.
¿Será necesario inventar un calificativo para desig

nar la época en que rige los destinos de la patria la 
nunca bien ponderada fusión, corno sucedió con los 
conservadores cuyos tiempos se motejan de los días de 

i las ir regular  tdades<!

Hoy ha celebrado su última sesión la Diputa
ción Provincial en pleno.

Dice «El Áncora» que «La Opinión» es órgano 
I de los republicanos de frac y El Demócrata de los re

publicanos de cha (neta.
Sin duda El  Co me r c io  debe parecerle órgano de los 

republicanos en mangas de camisa y El Huracán quizas 
lo vista con el trage de S. Sebastian.

Con que gusto baria este diario de todos nosotros un 
San Bartolomé!!

Hoy se ha abierto el cobro del segundo dividen
do pasivo de las acciones del Panamá en las oficinas de 
la Agencia de esta Sociedad en Palma.

Haciéndose al propio tiempo efectivo el 2.° cupón, 
resulta que de los 125 francos que ha de satisfacer el ac
cionista se rebajan 2<88 que la sociedad les paga como 
intereses del capital desembolsado.

El líquido se cobra en letras sobre París ó Marsella 
á corto plazo, ó en efectivo al cambio corriente.

En el lugar correspondiente hallarán nuestros lecto
res el anuncio.

Copiamos de «El Balear.»
«No es probable que dn ante las férias y fiestas que han 

de celebrarse du ante el próximo Junio, pueda reproducirce 
lo$exposicion industrial y agrícola del año último; ya porque 
no se habrá recolectado aun la cosecha en nuestros campos 
.Y ya porque habrá trascurrido corto plazo desde que aquella 
se verificó. Sabido es que tal clase de certámenes necesi-, 
tan, para ser concurridos, mucho tiempo para ser prepara
dos y desarrollados.»

Dice El «Isleño.»
«Aboga un colega porque el público y especialmente las ! 

corporaciones populares se interesen en el porvenir del se
ñor Planas, joven que posee bonita voz de bajo, y gusto y 
aplicación por el canto, que con aplauso se ha dejado oir dias 
pasados en el Teatro principal, el cual por ser de familia po
bre y tener que ganarse el sustento trabajando de carpintero । 
no puede atender á la educación artística que necesita para 
alcanzar provecho para sí y gloria para su pátria.

Nosotros más exigentes que el colega aludido quisiera- ' 
mos que este proceder se adoptara desde luego y fuera apli- I 
cable siempre que en cualquier ramo despuntase algún jóven 
de l is ctndicimes del Sr. Planas.

Recomendamos es'a protección á todas aquellas personas 
que pueden contribuir á dispensarla.

__
De «La Opinon:» .
«Ha sido detenid-i por el cuerpo de órden público una 

muchacl a que se supme autora de la sustracción de una 
contidad regular de d ne o en la casa en donde servía y de 
la cual parece que se han rescatado unos mil reales.»

Hemos recibido el número 53 de la interesante 
publicación La Ilustració Catalana con el cual termina la 
colección del año pasado cuyo número es de doble tamaño ' 
que los anteriores, tamaño que ha adoptado para el año en- ; 
trante, prometiendo alemas introducir otras reformas que 
no enumera.

El sumario de este número es como sigue:
Texto.—Crónica general, por R. E. B.—Nuestros graba- ¡ 

dos, por Eduardo Támaro.—La  De s c o n s o l a d a  (conclusión) ! 
novela de Benjamín Barbé, traducción de Narciso Oller y 1 
Moraques.—Recorte d* Enrich Heine Lo Re t o r x (poesía), i 
por Joaquin Riera y Beltran.—Duas novas obras delsgermans i 
Vallmitjana, por Francisco Barado.—Los jü h e u s  por Eula
lia Vidal de Valenciano.—Na d a l  (poesía) por Miguel Tor- i 
raella y Plajá.—Sa n t a  Ce c il (A, por F. Rodera.—Ta mb é ' 
n g s a l t b .e s . (conclusión), por Modesto Vidal.—Ce r t a me n • 
c l a v é por L. Mercader.—Bellas Arts, por F. B.—Noticias. 
—Libros recibidos.

Gr a v a d o s .—Los germana Vallmitjana.—Santa Cecilia. 
—Vista de San Feliu de Pallareis (Gerona.)La Nit de Na- 
dal.—La Confidencia.—De bon mati.—Un bateig en tempe ' 
del directori. _

PROGRAMA de las piezas que mañana ha de 
ejecutar la música del Regimiento de Filipinas en el i 
Parque de la Muralla, de&le las 3 á las 5 de la tarde.

l .° Paso doble con cornetas.
2 .° Mariquita, polka.
3 .° Sinfonía de la ópera El Naviero.
'i? Dúo de tiple y tenor de la ópera Marta. 
o." Redova de lira.
6 .° Paso doble.

ESTADISTICA.

mo v imie n t o  d e l  pu e r t o .
EMBARCACIONES FONDEADAS.

Die 4
nDe Ib^a días Angela, de 19 ton.,pat. José Marto- 

rell, con o nwir. o pas. y efectos,
¿ IDZai. 17 KoraS °apnr dc401 tá

lalas (,ap. D. Juan Bosck, con 32 mar., 29 pas., balija ly efectos.
U®Yal^a laúd Joven Miguelito, de 24 ton., pa

trón Miguel Buenaventura, con 4 mar., arroz y efecto* '
Ma^elo en 1 Palacra goleta Paquita, de 120 tone

ladas cap. D. Bernardo Scgú, con 8 mar., pipas vacias y efec-

D. Barcelona en 3 dias pailebot Alzamora, de 60 tan., pa
trón Nicolás Pamsa, con 6 mar. y harina.
1a. P*111120- cn 3jabeque Ciudadano, de 36 ton., pat. An
tonio Ferrer, can 5 mar. y efectos.

Emb a r c a c io n e s d e s pa c h a d a s .
Para Marsella jabeque Belisario, de 85 ton., pat. Miguel 

rlexas, con / mar, 2 pas., vino y efectos.
Pura Valencia jabeque Antonieta, de 64 ton,, pal Juan OM- 

ver, con 7 mar. y lastre.
Parala Hd)ina bergantín goleta Matanzas, de 243 tonela

das cap. D Bartolomé Rebasa, con 10 mar., 1 pos, y frutos y 
efectos, del país. 9

VAl.flKKS LOCALÉS.
Cambios cementes de dia 3 Enero.

•ESEM-

ACCIONES.
CAPITAL

Prietas
BOLSO. I
- 0/0 I

Pesetas nominal
VALUH 
»E LA

Alumbrade por Gas...........................
Alfombrera . . •......................j...."
Banco igricola..........................  . '
Banco Mallorquín.......................... ‘
Banco de las Baleares..................... ‘ ‘
Cambio Malhlrqmn.........................‘
Centro Farmacéutico...................... '
'Cordelera Español i..................... ",
Crédito Balear...............................
Compañía Curtidora é Industrial. . ' 
Docks almacenes genérales. . . . . 
Empresa MallOrquina de Vapores. . j 
Empresa Marítima á Vapor. . . . ‘ 
En i presa Marilima a Vapor «la Isleña». 
Escuela Mercantil  
Eerrn-carrik-s de Mallorca. . ’ ‘ 
Ferro-carril de Alaró. ...... 
Harinera Balear \ 
Harinera Mallorquína. ...... 
Industrial Algodonera . . . ‘ 
Industrial Mallorquína    
ndustrial Mercantil   .
La Balear (seguros contra incendios) . 
Salinas de Ibiza...................................  
Seguro Mallorquín.................. ‘ . .
Vidriera Mallorquína ....... 
Vidriera Balear.............................. ‘
Vinícola Malloniuina.. . . . .

301 30)
500 451
5'10 50
50) , 5) 
251 . 25
500 ' 250
50) .125
500 375
500 201
28) 25
5i>D 2-0 

2000 20)0
500 50)
5(R) | 50) 
125 125
500 । 501 
100 103
50) 30)
250 250
5( K) 350 
500 500
50) i KM) 
50) 1 30 

1003 - 10O) 
51)0. 3'3
100 I ion
50 ¡ 50 

30U . 130

161-67 525-00
86-50 432-50 F 
19'M) 85-00 D 
26-')0 13)-00 
16-00 40*00
79‘25 396'25 h 
75*25 376-25 F
63-00 315-00 )' 

105-0) 525'00 l)
9-53 23*73

62-50 312 50 o
irroo :r-3*ou b  
82*0 i 410-00 B 
O/-) - 120-00 D 

74 875 37 í *3500 
lOD-O) I0)-00 II

.57 03 285-ou P 
llo-O) 2 5-03
70'00 3 73'00 D

25*5t) 127-53 P 
12 75 63‘7 3 1.
9‘03 45-00 D 

110-00 Ho*00 D
12*03 60*00 B 
30'60 150*00 l)

COTIZACIONES,
Co t iz a c ió n Of ic ia l  d e l  d ía  4.

Interior sin cupón . . . . 3P95.
Exterior id............................. falta.
Bonos ‘ id..................................101‘90^

Bo l s ín d e Ma d r id . 
3 Po Interior . . Sin cupón 31‘80. 

3 pg Exterior  
2 pg Interior  oO^O. 

Bonos del Tesoro sincambio. 
Subvención por Ferro-Carriles. Id. 

Banco España  490‘00.
Billetes hipotecarios . . . .

Bo l s ín d e Ba r c e l o n a . 
•> pg interior . . con cupón 32‘375.
Coloniales....................................... 133‘5ü.
Ferro-carriles Norte España . M8‘00*
Id. de Madrid á Zaragoza y 

Alicante   . 119<G0.
Almanzas..................................
Ebros ........................................
Orenses.................................. 76*00.
Noroestes..................................

Franciasnuevas..............................i45‘00.
Pa l ma .

3 pg Interior . . con cupón 32‘60.

TELEGRAMAS PARTICULARES.

Madrid 4 á las 5 t.

(Recibido á las 7 y 20 n).
Se desmiente lo del empréstito de Cuba.
En el Consejo de mañana se ultimarán los 

nombramientos de Hacienda.
El Cólera hace estragos entre los peregrinos 

de la Meca.
Según El discurso del Rey de Italia, esta 

nación sé opone á una ingerencia extrangera 
en sus asuntos referentes á Roma.

M.C.D. 2022



4 El Comercio.

______________________________________________________________________________________

LA PREVISION.
Sociedad anónima de seguros contra la vida

. -A, 2P37>v2E3i'2£-1&t. ^IZT-A-, . t

Para Mayagües saldrá á la brevedad posible la polaera 
goleta Anita su capitán 1). José Bstela, admitiendo pasajeros 
para dicho punto, informarán Peletería 33.

fundada cou arreglo á la ley di*, 19 de Octubre de 1869 yá las prescripciones del Código de Comercio, constituida en 2 de Junio de 1880 
según acta autorizada por el Notario D. Miguel Marti y Sagristá. PINTURAS DE ASBESTO.

Domiciliada en Barcelona: plaza del Duque de Medinaceli, número 8.

JUNTA DE GOBIERNO.

Pr e s id e n t a :.
Exeme. Sr. Marqués de Palmerola. ■ 

VlCK PL: SEDENTE.
Exeme. Sr. D. Isidoro Pons.

Vo c a l e s .
Excmo. Sr. D. José Ferrer y Vi<M.
Sr. D. José Canela y Reventós.
Sr. D. José Ametl.
Excmo. Sr. Marqués de Ciutadilla.
Sr. D. Pe,Lago de Camps, Marqués de Camps.
Sr. D. Ramón de Sisear.

Sr. D. Lorenzo Pons y Clerck 
Sr. D. Ensebio Güell y Bacigadupi. 
Sr. Marqués de Montoliu.
Excmo. Sr. I). Camilo Fábra.

COMISION DIRECTIVA.
Sr. D. Fernando de Delás.\ 
Sr. D. José Carreras y XuridcK. 
Sr. D. Roberto Robert y Suris.

Ad min is t r a d o r .
Sr. D. Simón Ferrer y P.ibas.

Se han recibido en el Centro farmacéutico las pinturas 
americanas ae Asbesto, tan notables por la hermosura de 

i sus tintes.
Las personas que quieran ensayarlas pueden pedirlas á 

j este establecimiento en la calle de la Harina núrn. 34 y 36.
I Palma. o

| ”™PR.4CTIC^NTE. '
En la Farmacia del Sr. Frau so necesita uno. Plaza del 

Mercado. jo

SOCIEDAD AGRÍCOIA
Industrial y Comercial de Manacor.

CAPITAL SOCIAL 5.000.000 TOS PESLTAS.

El seguro sobre la vida es indudablemente la operación de mejores resultados para la familia.
Por medio del seguro, el padre do familia que depende de su trabajo, puede evitar á mi mujer * hijos los horrores 

Miseria. J de la

Por el seguro puede el hombre previsor allegar recursos para cuando su avanzada edad no b perm ta trabajar.
Por medio del seguro libra el padrs á su hijo del servicio de las armas, constituye un capital para establecer ó crea un do

te á una hija.
En las variadas combinaciones á que se presta esta Operación, halla todo el mundo el medio de atender A sus necesidades 

en la medida de sus aspiraciones.
La Sociedad La  Pr e v is ió n  otrece todas estas ventajas y la seguridad moral y materia!, base indispensable de estas one- 

raciones. " 1
Los seguros que La  Pr e v is ió n  hace son á prima fija, esto es, el interesado sabe lo que quiere y lo que va á obtener á la 

vez que lo que lo ha de costar la realización de su deseo. En esto se diferencia notablemente de la-» Sociedades de índole pa
recida que en no lejana época trabajaron en España; sociedades en las que por ser mutuas, el asegurado era á la vez sócio y 
como tal, mi bien podía ebtener mayores lucros, estaba espuesto á las pérdidas, como por desgracia sucedió en todas ellas, por 
vanadas causas, y particularmente por las trabas que en la colocación de fondos imponía la legislación entonces vigente.

En La  Ppe v is jo n , por el contrario, si hubiese pérdidas, serian los accionistas los que las sufrieran, pero nunca los ase
gurados, cuyas rencas ó capitales son lijos y están, por consiguiente, ex -ntos de todo quebranto; de ahí el que La  Pr i-v is ió n  
atienda mas á la s -garidad de sus compromisos, que al ofrecimiento de pingues ganancias, muchas veces ilusorias ó de du
doso cumplimiento. Esta Sociedad amaestrada con otras de parecida iudde, sabe bien que la exorbitancia de beneficios pro
métalos está siempre en relación con el riesgo dJ capital; y esto en minera alguna puede convenir á los asegurados.

Por medio de las combinaciones á 'pie se presta esta laudable institución, cada cual puede crearse por sí mismo un mo- 
alesto patrimonio ó una renta para el presente ó el porvenir.

■ Algunas de sus operaciones representan en muchos casos una sólida garantía para las transacciones comarciales é indus
triales. Es casi general en Inglarerra no hacer préstamos á pers mas que no so hayan asegurado, á fin de que el acreedor 
pueda recuperar su crédito si el deudor muer e antes de saldar su deuda.

Todas las formas en que puedan verificarse los seguros tienden a procurar el bienestar de la familia y del individuo y 
por tamo, era muy de estrañar que este género de Sociedades, que s m una verdadera necesidad social, no encontrara medió 
de desarrollarse en nuestro país, cuando tan crecido vuelo han tomado en el extranjero.

La  Pr e v is ió n  se ha propuesto llenar este vacio. Si el nuble propósito que la guía se ve secundado por el favor del públil 
oo, logrando que tan útil como moralizadora institución «e arraigue en nuestro país, este obtendrá de, ella importantes ven
tajas y los fundadores de esta Sociedad verán colmadas sus aspiraciones.

El Consejo de administración ha acordado que el pago 
del primer dividendo pasivo de treinta pesetas por acción, 
se verifique en los días 7 al 16 del próximo Enero, ambos 
inclusive, en las-oficinas de esta Sociedad y en la Sucursal 
de Palma establecida en la Calle de Peiayres número 4 
principal.

Lo que se anuncia para conocimiento de los señores 
accionistas á tenor de lo que dispone el articulo 10, de los 
Estatutos.

Manacor 22; de Diciembre 1881.
El Director Gerente.—Jaime Santiago Sataella.

, NOTA. En las aficinas de la Sociedad estará de mani 
fiesto la lista de las acciones que han correspondido u cada 
suscriptor.

EL SEGURO MALLORQUIN.
Por acuerdo de la Junta de Gobierno se convoca á los 

señores accionistas á la General ordinaria que en cumpli
miento del articulo 21 de los Estatutos tendrá lugar el dia 
29 de Enero próximo a las once de la mañana en el despacho 
de dicha Socied »d.

Los señores accionistas que deban representar á otros, 
se servirán presentar en el indicado despacho, dentro de los 
ocho dias anteriores al de junta, la. autorización por escrito 
que acredité su personalidad.—Palma 29 Diciembre 1881. 
—El Director, Pablo 8 >ra.

Para esplicaciones referentes á las operaciones á que se dedica esta Sociedad acudir á los
Sres. Picornell hermanos, agentes generales en esta plaza.—Copiñas 20. 30

X$a &pal@Ia

CANAL 1NTBKUCLÁN1C0 DE PANAMÁ
La agencia de esta Sociedad, en Palma, tiene el honor de 

participará los señures accionistas que hasta el dia 17 del 
corriente inclusive, queda abierto el pago del 2." dividendo 
pasivo de las acciones trancos 125 y del cupón l.° corriente 
francos 2 88 los lúnes, martes, juéves y sábados, de 11 á 2.

Es ihdi.-spensabD la presentacir n de los títulos.
La agencia teeibirá letras á 8 días vista sobre París ó 

Marsella, diit cti m. nte endosadas por los accionistas, por el 
valor nominal de las cantidades que adeuden; en caso con
trario, se calculará al cambio corriente del dia del pago.

Palma 4 Enero 1882.

BANCO AGRÍCOLA Y COMERCIAL.
Habiendo leí minado el plazo señalado para hacer 

efectivo el secundo dividendo pasivo de las arciones de 
esta Sociedad, se pone en conocimiento de los señores 
accionistas que no le h .yan satisfecho, que, al .erili.iar- 
1° se les exigirá un interés de 7 p§ por uemora en dicho 
pago, conforme lo previene el art. ll.o de los Estatutos.

Palmad Enero de 1882.—Por el B,meo Agrícola y 
Comercial,—su gerente, Miguel Togores.

Y AMERICANA
PERIÓDICO ESPECIAL DE BELLAS ARTES Y ACTUALIDADES

O.

Director: D. Abelardo de Cárlos.
Esta publicación, sin rival en nuestro idioma, es hoy considerada como una de las más completas de su índole une ven 

la luz en el mundo civilizado, y los amamtes del progreso en las ciencias, las artes y la industna hMh.ran siemorA en 
RavlsiA una enmsmsta propagadora de los adelantos de la cultura moderna, á la vez que un medio de segim^siu , i
atención se fatigue, el movimiento intelectual y político de tudas las naciones. 4 seguir, sin que la

BASES DE LA PUBLICACION.

Los días 8, Id , 22 y 30 de cada mes dá á luz un número de 16 páginas, ocho de ellas con selectos grabados v siemore 
que la abundancia de asuntos artísticos o de marcada actualidad lo reclaman, se distribuyen a.^uplmmnTus» 
señores ousenLores. r para ios

Precios de suscricion.
En Madrid: Un año, 35 pesetas; seis meses, 18; tres meses, 10.—En provincias: Un año, 40 pesetas; seis meses 21- tres 

IY1CSBS 1 1. • • * y
. La Administración remite gratis un número de muestra á las personas que deseen conocer este Semanario..

Se suscribo en la librería de Miguel Roca, Conslitiicion (Borne) 90.

i ADMlNitiTRACiUN PRINCIPAL DE ADUANA» 
de las baleares.

AVISO AL GOMKRCIO.

, Hasta el dia 15 del mes aciual, admiten en esta Admi- । nistraciun principal de Aduanas las relaciones d<- lus gtneros 
’ coloniales que se han consumido en esta Cap tal, durante el 
1 año próximo pasado que debe pmentar el comercio pata que 
; esta Administración pueda liquidar las cuentas cunientes 
¡ respectivas según prescribe la disposición 10.a de la ó.den 
; circular de la uneccivu General de Aduanas fecha 9 de Ju- 
i nio de 1873.

• Lo que te anuncia á fin de evitar los perjuicios que pi die- 
: rau irrogarse á h s míen sadus que lo v» r liquen en el iéi mi

no citado, pasado el cual no seiá admitida nngrma bi ja._ 
, Palma 3 Enero de 1882.— El Admiuiairadur, Miguel de Guz- 
i man.

CULTOS SAíTRADUS.

SANTO DEL DIA DE MAÑANA.

f LA ADORACION de los santas Reyes.
JUBILEO DE CUAKENTA HORAS.

Se gana en San 1 iguel.

PALMA a.. .u a Ll O .^A i PR NTA j ;. M.
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